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Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad 
de la Información y Comercio Electrónico.

Durante el plazo de diez días, en el caso del expedien-
te sancionador LSSI/05/027 y de un mes, en el caso del 
expediente sancionador LSSI/10/052, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, los interesados podrán com-
parecer ante el Instructor, así como ejercer cualquier ac-
ción que corresponda al momento procedimental en que 
se encuentran los expedientes. Lo que se hace público a 
los efectos de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
citada Ley 30/1992, modificada por Ley 4/1999.

Madrid, 20 de junio de 2005.–El Subdirector General 
de Servicios de la Sociedad de la Información. Salvador 
Soriano Maldonado. 

 36.917/05. Resolución de la Dirección General de 
Política Energética y Minas por la que se autoriza 
a «Enagás, Sociedad Anónima» la construcción 
de las instalaciones de la nueva posición denomi-
nada 13.A del gasoducto «Barcelona-Valencia-
El País Vasco», ubicada en el término municipal 
de Vandellós, en la provincia de Tarragona, así 
como la instalación de una estación de medida 
tipo G-1600.

La Orden del Ministerio de Industria de 11 de noviem-
bre de 1976 (Boletín Oficial del Estado de 24 de noviem-
bre de 1976), otorgó a la empresa «Enagás, Sociedad 
Anónima» concesión administrativa para la construcción 
de una red de gasoductos para la conducción de gas natu-
ral entre Barcelona, Valencia y El País Vasco.

Por Resolución de la Dirección General de la Energía, 
del Ministerio de Industria y Energía, de 13 de septiem-
bre de 1977, se autorizó a la empresa «Enagás, Sociedad 
Anónima» la construcción de las instalaciones corres-
pondientes al gasoducto de transporte de gas natural, 
comprendido en la provincia de Tarragona, incluido en el 
ámbito de la citada concesión administrativa, relativa a la 
red de gasoductos para la conducción de gas natural entre 
Barcelona, Valencia y El País Vasco.

De acuerdo con la Disposición Adicional sexta de la 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarbu-
ros, la citada concesión administrativa de 11 de noviem-
bre de 1976, ha quedado extinguida y sustituida de pleno 
derecho por autorización administrativa de las estableci-
das en el Título IV de la citada Ley, habilitando a su titu-
lar para el ejercicio de las actividades, mediante las co-
rrespondientes instalaciones, que constituyeron el objeto 
de la concesión extinguida.

La empresa «Enagás, Sociedad Anónima» ha solicita-
do autorización administrativa, aprobación del proyecto 
de ejecución y reconocimiento de utilidad pública para la 
construcción de las instalaciones correspondientes a la 
nueva posición denominada 13.A, del citado gasoducto 
«Barcelona - Valencia - El País Vasco», así como para la 
instalación de una estación de medida de gas natural, del 
tipo denominado G-1600, en dicha posición 13.A del 
gasoducto, en el término municipal de Vandellós, en la 
provincia de Tarragona, con objeto de habilitar un nuevo 
punto de entrega para el suministro de gas natural.

La referida solicitud de la empresa «Enagás, Sociedad 
Anónima» así como el proyecto de las instalaciones y la 
correspondiente relación concreta e individualizada de bie-
nes y derechos afectados por el mismo han sido sometidos a 
trámite de información pública, de acuerdo con lo previsto 
en el Título IV del Real Decreto 1434/2002, de 27 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de gas natural.

Como consecuencia de la referida información públi-
ca, se recibieron alegaciones al proyecto de la posición 
13.A del citado gasoducto, en las que fundamentalmente 
se solicitaba el desplazamiento de las instalaciones hacia 
la carretera próxima y que el acceso a las mismas se rea-
lice desde la carretera en lugar de hacerse desde un cami-
no particular, como se preveía en el proyecto presentado, 
evitándose así la construcción de un nuevo camino y la 
partición de la finca afectada.

Posteriormente, la empresa «Enagás, Sociedad Anó-
nima» ha presentado el documento técnico denominado 
Addenda I al Proyecto de autorización de instalaciones, 
Punto de entrega para Gas Natural SDG en la Posición 
13.A. del gasoducto Barcelona-Bilbao-Valencia, Vande-

llós (Tarragona); mediante el que se introducen modifi-
caciones en el proyecto inicialmente presentado, de 
modo que se contempla la instalación de una estación de 
medida de gas natural (E. M.), del tipo denominado G-
1600, en sustitución de la estación de regulación y medi-
da de gas natural inicialmente prevista, en dicha posición 
13.A del gasoducto. Asimismo, en dicha Addenda I se 
prevé la modificación del trazado del camino de entrada 
a la nueva posición del gasoducto, atendiendo a alegacio-
nes presentadas durante la información pública del pro-
yecto, sin que ello suponga afección a nuevos titulares. 
Remitido escrito al alegante poniendo en su conocimien-
to la citada modificación del proyecto en la parte que lo 
afectaba, a fin de que pudiese alegar lo que estimase 
oportuno, no se ha recibido contestación al mismo.

Una vez concluido el referido trámite de información 
pública, la Dependencia del Área de Industria y Energía, 
de la Subdelegación del Gobierno en Tarragona, ha emiti-
do informe sobre el expediente relativo a la construcción 
de las instalaciones de la nueva posición 13.A del ga-
soducto «Barcelona - Valencia - El País Vasco» y a la 
instalación, en la misma, de una estación de medida de gas 
natural (E. M.), del tipo G-1600, en el término municipal 
de Vandellós, en la provincia de Tarragona, habiendo in-
formado favorablemente el otorgamiento de la autoriza-
ción administrativa y la aprobación del proyecto para la 
construcción de las mencionadas instalaciones así como el 
reconocimiento en concreto de su utilidad pública, solici-
tadas por la empresa «Enagás, Sociedad Anónima».

Vistos la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos; el Real Decreto 1434/2002, de 27 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural (Boletín Oficial del Estado de 31 de diciembre de 
2002); el Real Decreto 949/2001, de 3 de agosto, por el 
que se regula el acceso de terceros a las instalaciones 
gasistas y se establece un sistema económico integrado 
en el sector del gas natural (Boletín Oficial del Estado de 
7 de septiembre de 2001); la Orden del Ministerio de In-
dustria de 18 de noviembre de 1974, por la que se aprue-
ba el Reglamento de Redes y Acometidas de Combusti-
bles Gaseosos, modificada por Ordenes del Ministerio de 
Industria y Energía de 26 de octubre de 1983, de 6 de 
julio de 1984, 9 de marzo de 1994 y de 29 de mayo de 
1998 (Boletines Oficiales del Estado de 6 de diciembre 
de 1974, de 8 de noviembre de 1983, de 6 de julio de 
1984, de 21 de marzo de 1994, y de 11 de junio de 1998, 
respectivamente); y la Orden del Ministerio de Industria, 
de 11 de noviembre de 1976, por la que se otorgó a la 
empresa «Enagás, Sociedad Anónima» concesión admi-
nistrativa para la construcción de una red de gasoductos 
para la conducción de gas natural entre Barcelona, Va-
lencia y Vascongadas.

Esta Dirección General de Política Energética y Minas 
ha resuelto otorgara la empresa «Enagás, Sociedad Anóni-
ma» autorización administrativa, aprobación del proyecto 
de ejecución y reconocimiento en concreto de utilidad pú-
blica para la construcción de las instalaciones de la nueva 
posición 13.A del gasoducto «Barcelona-Valencia-El País 
Vasco» y de una estación de medida de gas natural en la 
misma, del tipo denominado G-1600, en el término muni-
cipal de Vandellós, en la provincia de Tarragona.

La presente resolución sobre autorización de cons-
trucción de las instalaciones referidas se otorga al ampa-
ro de lo previsto en el Título IV del Real Decreto 
1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de gas natural; y con arreglo a las condiciones que 
figuran a continuación.

Primera.–La empresa «Enagás, Sociedad Anónima» 
deberá cumplir, en todo momento, en relación con la cita-
da posición del gasoducto y con sus instalaciones auxilia-
res y complementarias, cuanto se establece en la Ley 
34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, así 
como en las disposiciones y reglamentaciones que la com-
plementen y desarrollen; en el Real Decreto 1434/2002, de 
27 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural; en el Real Decreto 949/2001, de 3 de agosto, por 
el que se regula el acceso de terceros a las instalaciones 
gasistas y se establece un sistema económico integrado en 
el sector de gas natural, y en las disposiciones de aplica-
ción y desarrollo del mismo; en la legislación sobre eva-
luación de impacto ambiental así como en las disposicio-
nes legislativas relativas al régimen de ordenación del 

territorio; y en el condicionado de aplicación de la Orden 
del Ministerio de Industria, de 11 de noviembre de 1976, 
por la que se otorgó a la empresa «Enagás, Sociedad Anó-
nima» concesión administrativa para la construcción de 
una red de gasoductos para la conducción de gas natural 
entre Barcelona, Valencia y El País Vasco, y en el condi-
cionado de aplicación de las autorizaciones de construc-
ción de las instalaciones complementarias a la misma.

Segunda.–La presente autorización se refiere a las 
instalaciones contempladas en los documentos técnicos 
denominados «Anexo al gasoducto Barcelona-Bilbao-
Valencia. Punto de entrega en Posición 13.A. Vandellós 
(Tarragona). Proyecto de Autorización» y «Anexo al ga-
soducto Barcelona-Bilbao-Valencia. Punto de entrega 
para Gas Natural SDG en la Posición 13.A. Vandellós 
(Tarragona). Addenda I al Proyecto de Autorización de 
Instalaciones», presentados por la empresa «Enagás, So-
ciedad Anónima», que se encuentran comprendidas en el 
ámbito de aplicación del citado Reglamento de Redes y 
Acometidas de Combustibles Gaseosos Gaseosos y de 
sus Instrucciones Técnicas Complementarias.

Las principales características básicas de las instala-
ciones de la nueva posición de línea 13.A del gasoducto 
« Barcelona-Valencia-Vascongadas» y de la estación de 
medida (E. M.), son las que se indican a continuación. La 
citada posición 13.A del gasoducto « Barcelona-Valen-
cia-Vascongadas» resulta necesaria con objeto de habili-
tar un nuevo punto de entrega para el suministro de gas 
natural, en el término municipal de Vandellós, en la pro-
vincia de Tarragona.

La estación de medida de gas natural (E. M.), del tipo 
denominado G-1600, se ubicará, como instalación com-
plementaria del gasoducto « Barcelona- Valencia-Vas-
congadas», en su posición de línea denominada 13.A, 
teniendo como objeto la medición del caudal de gas en 
tránsito hacia ramal de suministro de gas natural que 
partirá de dicha posición.

La estación de medida cumplirá las características de 
las instalaciones estandarizadas para la medida del cau-
dal de gas natural que alimentan a las redes conectadas al 
gasoducto principal, y estará constituida por dos líneas 
idénticas, dispuestas en paralelo, actuando una de ellas 
como línea de reserva, con posibilidad de ampliación a 
una tercera, equipadas con contadores de turbina, con 
capacidad para un caudal máximo de 216.710 m3(n)/h 
por línea. La presión máxima de servicio tanto en el lado 
de entrada del gas natural a la estación de medida como 
en el lado de salida será de 72 bares.

Cada una de las líneas de la E. M. se puede considerar 
dividida en los módulos funcionales de filtración y de 
medición de caudal de gas.

Asimismo se dispondrán los correspondientes colec-
tores de entrada y salida de gas a las líneas de medida de 
la E. M, los equipos auxiliares y complementarios de la 
misma, y elementos de instrumentación de presión, tem-
peratura y caudal, de detección de gas y de detección y 
extinción de incendios, así como de maniobra, telemedi-
da y telecontrol, necesarios para el adecuado funciona-
miento, vigilancia y supervisión de la estación.

Tercera.–De conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 84.10 del Real Decreto 1434/2002, de 27 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural; el plazo máximo para la construcción de las ins-
talaciones y presentación de la solicitud de levantamiento 
del acta de puesta en servicio de las instalaciones, por la 
empresa «Enagás, Sociedad Anónima», será de diecio-
cho meses, contados a partir de la fecha de la presente 
Resolución. El incumplimiento del citado plazo dará lu-
gar a la extinción de esta autorización administrativa, 
salvo prórroga por causas justificadas.

Cuarta.–En el diseño, construcción y explotación de las 
instalaciones de la citada posición 13.A y de la estación de 
medida G-1600, se deberán observar los preceptos técni-
cos y prescripciones establecidos en el citado Reglamento 
de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos y en 
sus Instrucciones Técnicas Complementarias.

La construcción de las referidas instalaciones así 
como de sus elementos técnicos, materiales y equipos e 
instalaciones complementarias deberán ajustarse a las 
correspondientes normas técnicas de seguridad y calidad 
industriales, de conformidad con cuanto se dispone en la 
Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, así como en las 
disposiciones reglamentarias y normativa técnica y de 
seguridad de desarrollo y aplicación de la misma.

Asimismo las instalaciones complementarias y auxi-
liares que sea necesario establecer deberán cumplir las 
prescripciones contenidas en las reglamentaciones, ins-
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trucciones y normas técnicas y de seguridad que en gene-
ral les sean de aplicación.

Quinta.–Para introducir ampliaciones o modificacio-
nes en las instalaciones que afecten a los datos y a las 
características técnicas básicas de las mismas será nece-
sario obtener autorización previa de esta Dirección Gene-
ralde Política Energética y Minas, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 67 de la Ley 34/1998, de 7 de oc-
tubre, del Sector de Hidrocarburos.

Sexta.–La empresa «Enagás, Sociedad Anónima» debe-
rá dar cuenta a la Dependencia del Área de Industria y 
Energía, de la Subdelegación del Gobierno en Tarragona, 
del inició de las obras de construcción de las instalaciones y 
de su terminación, para su reconocimiento definitivo y le-
vantamiento del acta de puesta en servicio de las instalacio-
nes, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

Previamente al levantamiento de dicha acta de puesta 
en servicio de las instalaciones, el peticionario presentará 
en la citada Dependencia del Área de Industria y Energía 
un Certificado final de obra, firmado por técnico compe-
tente y visado por el Colegio oficial correspondiente, en el 
que conste que la construcción y montaje de las instalacio-
nes se ha efectuado de acuerdo con lo previsto en el pro-
yecto técnico presentado por Enagás, Sociedad Anónima, 
con las normas y especificaciones que se hayan aplicado 
en el mismo, con las variaciones de detalle que, en su caso, 
hayan sido aprobadas, así como con la normativa técnica y 
de seguridad vigente que sea de aplicación.

Asimismo, el peticionario deberá presentar certifica-
ción final de la entidades o empresas encargadas de la 
supervisión y control de la construcción de las instalacio-
nes, en las que se explicite el resultado satisfactorio de 
los ensayos y pruebas realizados, según lo previsto en las 
normas y códigos aplicados y que acrediten la calidad de 
las instalaciones. Séptima.–La Dependencia del Área de 
Industria y Energía, de la Subdelegación del Gobierno en 
Tarragona, deberá poner en conocimiento de la Direc-
ción General de Política Energética y Minas la fecha de 
puesta en servicio de las instalaciones, remitiendo copia 
de la correspondiente acta de puesta en servicio.

Octava.–Esta autorización se otorga sin perjuicio e 
independientemente de las autorizaciones, licencias o 
permisos de competencia municipal, autonómica o de 
otros organismos y entidades necesarias para la realiza-
ción de las obras de las instalaciones referidas en la ante-
rior condición segunda, o en relación, en su caso, con sus 
instalaciones auxiliares y complementarias.

Contra la presente Resolución podrá interponerse Recurso 
de alzada ante el señor Secretario General de Energía, en el 
plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y 
en el artículo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado.

Madrid, 6 de junio de 2005.–El Director General de 
Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS
 36.919/05. Anuncio de la Dependencia del Área de 

Industria y Energía de la Subdelegación del Gobier-
no en Segovia, por el que se somete a información 
pública la solicitud de autorización administrativa, 
aprobación del proyecto de ejecución y reconoci-
miento de la utilidad pública para el proyecto «Anexo 
al Ramal a Segovia. Modificación de la Posición B-
14.03 para un P.E.G.N. con E.M. G-250 en el Térmi-
no Municipal de Palazuelos de Eresma».

A los efectos previstos en la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del sector de Hidrocarburos, en el Real Decreto 
1434/2002, de 27 de diciembre, por el se regulan las acti-
vidades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimiento de autorización de instala-
ciones de gas natural, en los artículos 17 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de Diciembre de 1954 y 56 

de su Reglamento (Decreto de 26 de abril de 1957); se 
somete a información pública la solicitud señalada, que 
se detalla a continuación:

Peticionario: ENAGAS, S.A., con domicilio a efectos de 
notificaciones en P.º de los Olmos, n.º 19 (28005 Madrid).

Objeto de la petición: Autorización administrativa, 
aprobación del proyecto de ejecución y reconocimiento 
en concreto de la utilidad pública del proyecto de instala-
ciones «Anexo al Ramal a Segovia. Modificación de la 
Posición B-14.03 para un P.E.G.N. con E.M. G-250 en el 
Término Municipal de Palazuelos de Eresma».

Descripción de las instalaciones: El objeto del presen-
te proyecto es el de incluir como parte del mismo, las 
instalaciones de ampliación de la posición de válvulas de 
seccionamiento y derivación (Pos. B-14.03) en Ramal a 
Segovia, a 72 bar para la implantación de una E.M. G-
250. El caudal a derivar para el consumo del P.E.G.N. a 
Palazuelos de Eresma es de 20.000 Nm3/h.

El presupuesto, asciende a la cantidad de doscientos 
noventa y seis mil treinta y dos euros (296.032 €).

El proyecto incluye planos parcelarios y la relación con-
creta e individualizada de bienes y derechos afectados.

Afección a fincas de propiedad privada derivada de 
la construcción de la ampliación de la posición de vál-
vulas de seccionamiento y derivación (Pos. B-14.03) en 
Ramal a Segovia, a 72 bar para la implantación de una 
E.M. G-250.

Expropiación del pleno dominio de los terrenos sobre los 
que han de construirse las instalaciones fijas en superficie.

Lo que se hace público para conocimiento general y 
para que pueda ser examinado el Proyecto en esta Depen-
dencia del Área de Industria y Energía de la Subdelega-
ción del Gobierno sita en Segovia, Plaza del Seminario, 
1, (C.P. 40071) y se puedan presentar por triplicado, en 
dicho Centro, las alegaciones que se consideren oportu-
nas en el plazo de 20 días a partir del siguiente al de la 
inserción de este anuncio.

Relación concreta e individualizada de bienes y derechos 
afectados por instalaciones auxiliares

Proyecto: 4029 Modificación de la Pos. B-14.03 
Provincia: SG-Segovia. Municipio: PE-Palazuelos
de Eresma.

Abreviaturas utilizadas: SE-Superficie a expropiar, 
SP-Servidumbre de pago, OT-Ocupación temporal, Pol-
Polígono, Par-Parcela.

Afección D. Catastro.
Finca n.º: SG-PE-27PO. Titular y domicilio: Inocan-

cia Gil de Larubia. Nieves, Rosa y M.ª Paz Velasco Gil. 
Pza. de la Fuente, 5. Palazuelos de Eresma. SE (m2):  
1.296,0. SP. 0 (ML): 0. OT (m2): 0. Pol.: 3. Par.: 79. Na-
turaleza: Prado.

Segovia, 15 de junio de 2005.–El Jefe de la Depen-
dencia del Área de Industria y Energía, Luis Alberto Ló-
pez Muñoz. 

MINISTERIO DE CULTURA
 35.682/05. Anuncio del Instituto de la Cinemato-

grafía y de las Artes Audiovisuales por el que 
notifica la resolución del recurso Expte. 95/03.

Notificación a la empresa titular del Cinematógrafo 
«Neocine Puerto Azahar» de Castellón de la resolución 
de fecha 8 de abril de 2005, sobre recurso de reposición 
correspondiente al expediente sancionador n.º 95/2003, 
por infracción de la normativa que regula la actividad de 
exhibición cinematográfica, que se hace por este medio 
por haberse intentado sin efecto la notificación ordinaria 
del mismo al último domicilio conocido, que es: C/ Co-
llado Piña, 12, de Albacete, cuya parte dispositiva dice lo 
siguiente:

«A la vista de las anteriores consideraciones, se re-
suelve la desestimación del presente recurso, en los tér-
minos expresados en los fundamentos de derecho.»

Lo que se notifica en cumplimiento y a los efectos 
previstos en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común, significando que, dado que este 

acto no se publica en su integridad, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 60.2 y 61 de la LRJ-PAC, el 
texto íntegro de la resolución que se notifica se encuentra 
a disposición, junto al resto de la documentación del ex-
pediente en la sede del Instituto, (Secretaría General), 
Servicio de Inspección y Sanciones, ubicado en Plaza del 
Rey, n.º 1, Madrid 28071. Esta resolución es definitiva en 
la vía administrativa, de acuerdo con lo establecido en la 
disposición adicional decimoquinta de la Ley 6/1997,
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado (LOFAGE), y contra 
la misma cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-
Administrativo, conforme a lo establecido en el artícu-
lo 9,c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de la 
notificación de la presente resolución, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Madrid, 16 de junio de 2005.–La Secretaria general, 
Fdo.: Milagros Mendoza Andrade. 

 35.948/05. Anuncio del Instituto de la Cinematogra-
fía y de las Artes Audiovisuales por el que se notifica 
la resolución del recurso del expediente 31/2004.

Notificación a la empresa titular del Cinematógrafo 
«Neocine Salas 3 y 8» de Castellón, de la resolución de fe-
cha 12 de abril de 2005, sobre recurso de reposición corres-
pondiente al expediente sancionador n.º 31/2004, por infrac-
ción de la normativa que regula la actividad de exhibición 
cinematográfica, que se hace por este medio por haberse 
intentado sin efecto la notificación ordinaria del mismo al 
último domicilio conocido, que es: C/ Collado Piña, 12, de 
Albacete, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«A la vista de las anteriores consideraciones, se re-
suelve la desestimación del presente recurso, en los tér-
minos expresados en los fundamentos de derecho.»

Lo que se notifica en cumplimiento y a los efectos 
previstos en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, significando que, dado que este 
acto no se publica en su integridad, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 60.2 y 61 de la LRJ-PAC, el 
texto íntegro de la resolución que se notifica se encuentra 
a disposición, junto al resto de la documentación del ex-
pediente en la sede del Instituto (Secretaría General), 
Servicio de Inspección y Sanciones, ubicado en Plaza del 
Rey, n.º 1, Madrid 28071. Esta resolución es definitiva
en la vía administrativa, de acuerdo con lo establecido en 
la disposición adicional decimoquinta de la Ley 6/1997, 
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado (LOFAGE), y contra 
la misma cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-
Administrativo, conforme a lo establecido en el artícu-
lo 9.c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de la 
notificación de la presente resolución, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Madrid, 16 de junio de 2005.–La Secretaria General, 
Milagros Mendoza Andrade. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 35.540/05. Resolución de la Confederación Hidro-
gráfica del Tajo sobre notificación de liquidacio-
nes de tarifa de utilización de agua y canon de 
regulación correspondientes a las campa-
ñas 2003 y 2004, Zonas: Canales del Alberche, 
Riegos del Tiétar, Canon de regulación Riegos 
Tiétar y Canon de regulación del Henares. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 112 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en 


